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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetaa FUERA DE CORD013A Pesetas

Un mes. • 	 . . 3 	 Un mes. 	 . 4
Trimestre. 	 . 	 8 25 Trimestre. 	 11 -.5
Seis meses. •. . 16 50 Seis meses. 	

• 

.2250
Un año,

• 	

. 33 	 Un ario. . 	 45

Número suelto, e céntimos de peseta.

Se publica todos loa dias, excepto loa doraingcs.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente cine los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BourriN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y aniincios que e manden publi-
car. en /os Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
/Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán di loa

editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, balo ala más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.-Coliforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Artículo 1.° Las leyes obligarán-en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la' Gacein oficial.

Art. 2.° La ignoraocia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo eontrario.-(C6digo civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de i9o5

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán; en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud. .

De igual beneficio disfrutan las demás'
personas de la Augusta Real Familia.

(‹Gacetas 26 Mayo 1913).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de Obras públicas
Electricidad

Núm. 1.779

Don Fidel Gurrea Olmos, Gobernador civil de

esta provincia.

Hago saber: que en este Gobierno se
ha solicitado la autorización que expresa
la siguiente 	

NOTA

Don Juan Fernández Vega, vecino de
Vega de Rivadeu(Asturias), solicita del
Excmo. Sr. Ministro de Fomento autori-
zación para establecer una línea de tras-
porte de energía eléctrica ä alta tensión
desde el molino' de Alharna, término de
Priego, á los pueblos de Esparragal, Za-
grilla alta y baja y Carcabuey, con desti-
no al alumbrado público y particular y
Para fuerza motriz.

No solicita imposición de servidumbre
forzosa de paso de corriente eléctrica so-
bre prédios particulares, por tener auto-
rización de los dueños ä quienes pertene-
cen los que la línea atraviesa,

El trazado de la línea de trasporte, se-
gún se expresa en la Memoria y se re-
presenta en el plano del proyecto presen-
tado, tiene su origen en el molino de Al-
huna, desde el cual vá replanteada en te-.
rrenos particulares hasta una distancia de
750 metros.

Al llegar al cementerio de Esparragal
toma el camino de Luque y lo cruza para
seguir con un trazado paralelo al mismo
hasta la aldea de Esparragal. En este pue-
blo vuelve ä cruzarlo nuevamente, si-
guiendo en alineación recta hasta Zagri-
Ila y atravesando también terrenos par-
ticulares.

Desde Zagrilla irá paralela al camino
de Carcabuey en los 250 primeros me-
tros, siguiendo en alineación recta para
llegar á Carcabuey.

En este último trayecto cruza el cami-
no á Carca buey y la carretera de Lucena
ä Priego, entre los kilómetros 33 y 34.

La tarifa de precios que se propone es
la siguiente:

Por lámpara de 5 bujías al mes: senci-
lla P50 pesetas; conmutada 2 pesetas.

Por lámpara de 10 bujías al mes: sen-
cilla 2'50 pesetas; conmutada 3 pesetas.

Por lámpara de 16 bujías al mes: sen-
cilla 3'50. pesetas; . conmutada 4 pesetas.

Lo que se anuncia en este periódico
oficial, quedando abierta la información
pública que prescribe el articulo 13'del
Reglamento de 7 de Octubre de -1904,

pol el plazo de treinta» días, durante el

tcual podrán presentarse reclamaciones
'en la Jefatura de Obras públicas de esta

provincia, en la cual estará de manifies-
to el proyecto presentado por el peticio-
nario.

Córdoba 21 de Mayo de 1913.
El Gobernador,

Fidel Gurrea.

AYUNTAMIENTOS
CÓRDOBA
Núm. 1.783

Terminadas las operaciones de deslin-
de del camino vecinal y vereda pecuaria
marcada con el núm. 36 en las vigentes
Ordenanzas municipales, y dictada reso-
lución aprobatoria de aquellas, se hace
público por medio del presente edicto
para conocimiento de los interesados á
quienes afecte esta determinación, los
cuales podrán producir las reclamaciones
oportunas en el plazo y forma prevenida
por el Reglamento de 13 .de Agosto de
1892.

Córdoba 21 de Mayo de 1913.-José
López •Serrano.

GUIJO
Núm. 1.789

Don Jenaro Muñoz .Ferriández, Alcalde consti-

tucional de esta villa.
Hago saber: que 'rendidas por los res-

pectivos cuentadantes, las cuentas muni-
cipales de este Ayuntamiento, correspon-
dientes ä lös años de 1911. y 1912; que-,
dan de manifieSto al público en la Secre-
taría de la Corporación por término de
quince días hábiles, 'contados desde esta
fecha, durante los cuales:pueden ser exa-
minadas y aducir sobre las mismas las
reclamaciones que - consideren pertinen-
:tes. 	 • 	 ,

„Guijo-  21 de 'Mayo de 19 13.--Jenato
Muñoz.

CABRA
Núm. 1.783

Año de 1913.-Mes de Mayo
Presupuesto de gastos

Distribución de los fondos para satis-
facer las obligaciones del mes de Mayo
actual, formada conforme 5 lo que sobre

1 el particular previenen las disposiciones
vigentes:

Capitulo 1.°-Gastos del Ayüntárnien-
to, 2.673'66 pesetas.

i 	 Capitulo 2.°-Policía de seguridad, pe-
setas 1.293'05.

1 	 Capítulo 3.°- Policía urbana y rurf4,
2.479'32 pesetas.

; 	Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 289'37.

/ 	 Capítulo 5.°--Beneficencia, 1.353'81

1 
pesetas.

! 	Capitulo 6.°-Obras públicas, 1.501'67
pesetas.

` 	Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-
setas 584'17.

Capítulo 9.°-Cargas, 11.321'90 pe-
setas.

Capítulo 10.-Obras de nueva cons-
trucción, 166'67 pesetas.

Capítulo 11.-Imprevistos, 666'67 pe-
set

Capítulo 12.-Resultas, 00200 pesetas.
as.

Total, 22.330'29 pesetas.
Cabra 3 de Mayo de 1913.-El Alcal-

de Ordenadär de pagos, losé de Silva.
(rubricado).

En sesión de hoy se a r itilp6 la presen-
te distribución de fondos. Cabra 3 de Ma-
yo de 1913.-E1 Secretarió, AntOnio Pa-

' ris Garrido.
Es copia.-Antonio-Paris Garrido.-

B,°: El Alcalde, Pablo Morales.
•
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Audiencia provincial de Córdoba

Núm. 1.755

Lista de los señores Jurados del partido
judicial de Aguilar que han de compare-e
cer en esta Audiencia el día 23 de Junio
próximo, A las doce, para conocer de la
causa seguida contra Pedro Cabezas por
el delito de incendio:

Cabezas de familia

D. Rafael Albalá Torres
» Manuel Aragón Calvo
• Angel Alcalá Toro
• Mariano Albalá Jiménez
» Francisco Alberca Conde
» Juan Conde Montilla
» Rafael Conde Carmona
e Miguel Calvo Rubio Torres
3 Emilio Jiménez Trigo
» Antonio Luque Valle
• Juan López Zurera
» Manuel Navarro Pérez
• Manuel urera Varo
» Andrés Fernández Arroyo
• Francisco García García
» José María Chacón Luque
. Esteban Ligero Casado
• Miguel López Fernández
• José María Melgar Paladín
» José Ortiz Villar

Capacidades

D. Luis Carrillo Tiscar

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones,
-

Pesetas.

	46.595 43 	 39 26

	

63.598 98 	 2.572 42

2.239.463 76 	 9.643 80

D. Antonio Ferrer Orellana
• Juan Díaz Pozuelo
• Francisco Alguacil López
» Cristóbal Varo Arjona
• Manuel Almeda Leiva
e Rafael López Jiménez
• Manuel Belmonte Estepa
e Antonio Conde Carmona
• José Moreno Gómez
• Antonio Almeda Cobos
• Cristóbal Aguilar Rivas
» Francisco Mariscal Arroyo
• Joaquín Aguilar Lara
e Raimundo García García
• Antonio Gómez Alvarado

Supernumerarios.-Cabezas de familia
D. Joaquín Carmona Luque
a Fernando Serrano Real
• José Guzmán Sánchez de Toro
• Francisco Pastor Solís

Capacidades
D. José Moreno Vargas

• Angel Aguilar Aguilar
Córdoba 19 de Mayo de 1913.-El Se-

cretario, José Navarro.-V.° B.°: Jiménez,

JUZGADOS

PRIEGO
Núm. 1.761

Don José Gómez Morales, Juez de instrucción
de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que el día

Núm. 1786

DIFERENCIAS

En mas.

Pesetas.

46.556 17
e

61.026 56

3.561 38
947.121 87

1.171.592 36

2 229.858 34

43.385 28
21.228 65
49.687 85
8.746 02

27.793 39
22.587 89
26.042 68

1.818. t57 75
3.221 98
8.000

2.028.850 49

treinta del actual, á las doce y en la Sala
Audiencia de este Juzgado, se celebrará
el sorteo para la designación de los seis
Vocales que bajo mi presidencia y en
concepto de mayores contribuyentes han
de constituir la Junta de este partido pa-
ra la formación de la segunda lista de Ju-
rados.

Dado en Priego de Córdoba á diecio-
cho de Mayo de mil novecientos trece, -
José Gómez Morales.-Por mandado de
su señoría, Licenciado Ignacio Díaz.

MONTORO
Núm. 1.717

Don Eduardo Fernández Gómez, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el
BoLETIN OFICIAL de esta provincia, en el
de la de Jaén y Gaceta de Madrid, rue-
go y encargo á todas las autoridades,
tanto civiles como militares y denaás in-
dividuos de la policía judicial de la Na-
cion, procedan A la busca y captura de
Fernando Acebedo Salas (a) El Moreno,
hijo de Epifanio y de Catalina, de treinta
y cinco años, casado, jornalero, natural
de Lopera, donde tenía su domicilio á so
calle Poca-harina, cuyo actual paradero
se ignora, y caso de ser habido sea pues-
to, en calidad de preso provisionalmente,
A disposición de este Juzgado, en la cár-
cel de este partido.

Al mismo tiempo se cita llama y em-
plaza al Fernando Acebedo Salas, pro-
cesado en causa que contra él y otros se
sigue en este Juzgado y Secretaría del
que refrenda sobre hurto de caballerías,
para que dentro del término de diez día;
A contar desde el siguiente al en que ten-
ga lugar la última inserción, comparez-
ca en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en la casa número cuatro de la
calle Salazar, de esta ciudad, para cons-
tituirlo en prisión en la cárcel de este
partido y notificarle el auto de termina-
ción dictado en la expresada causa y
practicar otras diligencias con respecto al
mismo acordadas; bajo apercibimiento de
que de no comparecer será declarado re-
belde y le parará el perjuicio á que hu-
biere lugar en derecho, pues así lo tengo
acordado por auto del día de hoy dicta-
do en el ramo de prisión relativo á dicha
causa.

Dada en Montoro á ocho de Mayo de
mil novecientos trece.--Eduardo Fernán-
dez.-El Secretario, Licenciado José Be-
nítez Lara.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.766
Don Andrds Aranda y Moreno, Juez municipal

de esta villa en fnnciones de instrucción del
partido por usar de licencia el propietario.

A las autoridades y agentes de policía
de la Nación, hago saber: que el día diez
del actual dasapareci6 de los terrenos
Llano del Pinedo, término de Espejo un,
mulo castaño, marcado, quebrado de piés,
alto de huesos de cuadriles, pelos blancos
en la cruz, como de haber estado herido
antes de doce años de edad, propio de
Emilio Porras Barrios, vecino de dicha
villa.

Y ruego á dichas autoridades y Agen-
tes practiquen activas diligencias para la
busca y ocupación de dicho mulo, po-
niéndolo caso de habido á disposición de
este Juzgado con la persona en cuyo po-
der se encuentre, si no acredita su legíti-
ma adquisición.

Dado en Castro del Río ä veinte de
Mayo de mil novecientos trece.-Andrés
Aranda.-Por mandado de su señoría,
P. E. del Secretario, Manuel Jiménez,

CABRA
Núm. 1.768

Don Juan Bautista Bello y Ríos, juez de ins-

trucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente, en nombre de
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que Dios
guarde) exhorto y requiero ä todas las
autoridades é individuos de la policía ju-
dicial, y en el mío les ruego y encargo
procedan ä la busca y ocupación de los
efectos que al final se reseñan, los cuales
fueron hurtados en los primeros días del
corriente mes del cortijo nombrado «La
Juan Seca), término de Zuheros, y eran
propios del vecino de dicha villa Pedro
Antonio Arrebola Sabariego, poniéndo-
los caso de ser habidos ä disposición de.
este Juzgado, con la persona 6 personas
en cuyo poder se encontraren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Cabra ä diecinueve de Mayo
de mil novecientos trece.-Juan Bautista
Bello.-El Secretario, P. H., Rafael Gar-
cía.

Efectos sustraidos
Dos fanegas de garbanzos.
Una cuartilla de habichuelas.
Una arroba de aceite.

Ayuntamiento de Cabra

AÑO DE 1913.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día 31 de Enero de 1913:

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	  • .
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	 • 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros 	

TOTAL DE INGRESOS. 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas. 	
13 Devoluciones 	

TOTAL DE PAGOS 	  • •

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	

	43.668 83 	 283 55

	

21.340 65 	 112

	

49.853 88 	 166 03
	10.377 86 	 1.631 84
	28.584 23 	 791 84
	22.596 39 	 8 50

26.042 68

	1.824.371 73 	 6.213 98
3.221 98

	8.000 	 e

e

3.561 38
	950.402 34 	 3.280 47

38 38
	1.175.305 63 	 3.713 27

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

9.207 74

' 436 06

9.643 80

38 38

»

38 38

En menos.

Pesetas.

Cabra 31 de Enero de 1913.-El Contador interino, R. Gómez.
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Depositaría de fondos municipales de Cabra
Provincia de Córdoba

Primar trimeuatire> cica, 71.913 Núm. 1.786

CUENTA del primer trimestre del año de 1913, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ä saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . 	

Pasetas. 

38 38
24.377 21

24.415 59

21.118 77

3.296 82

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

n

27 DE MAYO DE 1913 3

a

a

e
3

e S
el

o

as
e-

ro
ta

Un cántaro con media arroba de vi-

nagre.
Dieciocho arrobas de paja.
Una hacha.
Un hocino.
Un candil.
Unas trévedes.
Unas tenazas.
Dos sartenes.
Dos cántaros.
Un botijo de barro.
Dos dornillos,
Tres platos.
Dos ollas.
Dos sillas.
Dos botijos de barro, uno para aceite
otro para vinagre.
Una cuartilla de sal.
Medio ciento de cornetillas.
Una ristra de ajos; y
Un pellejo de una mula para albarcas.

POZOBLANCO
Núm. 1.715

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por el presente se cita y llama ä Se-
bastián Hernández, vecino de Ciudad-
Real, cuyas demás circunstancias se ig-
noran, que el día tres de Noviembre del
aiio anterior vendió en dicha capital á Fe-
le Cádiz Muñoz, una yegua cerrada,
castaña oscura, menos de marca, con ras-
tra mular, para que dentro del término
de cinco días, siguientes al de su inser-
ción en la Gaceta de Madrid y Boleti-
nes oficiales de esta provincia y de la
de Ciudad Real, comparezca ante este
Juzgado á responder de los cargos que le
resultan en sumario que . instruyo por
hurto de dicha yegua y rastra muleto de
siete á ocho meses, pardo oscuro, sin hie-
rro ni señal, propiedad de Julián García
López, ocurrido el primero de dicho No-
viembre próximo, al do Guadalmez, tér-
mino de Torrecarnpo; bajo apereibimien-
to de que si no comparece le parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las au-
toridades y encargo ä los agentes de la
policía judicial, procedan á la busca de
dicho sujeto, poniéndolo, de ser habido,.
ä disposición de este Juzgado, en la pri-
sión de esta villa.

Dado en Pozoblanco á doce de Mayo
de mil novecientos trece.--Santiago Apa-
ricio.-El Secretario judicial, Tulio Pe-
lliteso.

MONTILLA
Núm. 1.752

Don Manuel Fernández y Lasso de la Vega,

Juez de instrucción de esta ciudad.

En virtud del presente se interesa de
todas las autoridades y agentes de policía
judicial, ordenen y practiquen diligencias
de investigación para la busca y ocupa-
ción de una burra de diez á once años,
pelo cano, alzada buena, con una redon-
da negra en la barriga que le sale por
bajo del aparejo, propia de Antonio Ji-
glénez, vecino de Aguilar, desaparecida
el día dieciseis del actual del sitio Sarte-
nilla; poniéndola en su caso ä disposición
de este Juzgado con las personas en cuyo
Poder se encuentre, si no acreditan su le-
gí tima adquisición.

Dado en Montilla ä diecinueve de Ma-
yo de mil novecientos trece.-Manuel
Lasso.-EI Secretario, Andrés de Castro.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo Ios apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala .ó dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 1.711

La cupletista conocida por la Sevillita
y su madre Ascensión, cuyo domicilio y
actual paradero se ignoran; comparece-
rán, en el término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Córdoba, para
recibirles declaración,

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,

á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan á la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos ä disposición de di-

cho Juez 6 Tribunal, con arreglo á los

artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de

Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.762

DIEGO PEREZ Emilio (a) Pata, de
dieciocho años, hijo de Eusebio y Fran-
cisca, soltero, tonelero, natural y vecino
de Córdoba y cuyo actual paradero se ig-
nora; comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
La Rambla para ser reducido á prisión
era causa que se le sigue por hurto.

Mili. 1.726

GARCIA NAVAS Francisco, hijo de
Francisco y María, natural de Cabra 6
Mozambique (Córdoba), soltero, platero,
de veintisiete años, no constando sus se-
ñas particulares, personales ni traje que
use; domiciliado últimamente en Cabra
(Córdoba); procesado por hurto de caba-
llerías; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Andújar, á ingresar en la cárcel de dicho
partido, apercibido que de no verificarlo
será declarado rebelde, parándole el per-
juicio que haya lugar. Al mismo tiempo
se interesa de las autoridades la busca y
captura del expresado sujeto, el que sien-
do habido se pondrá ä disposici6n del
Juzgado dicho y en la mencionada cárcel.
-Andújar dieciseis de Mayo de mil no-
vecientos trece.-El Juez de instrucción,
José Méndez.

Núm. 1.776

DELGADO PEDRASA Escolástico,
natural de Piedrabuena (Ciudad Real), de
oficio del campo, de veintidos años de
edad, avecindado en Castro del Río (Cór-
doba); procesado por falta ä concentra-
ción; comparecerá, en término de trein-

ta días, á contar de la fecha en que se
publique esta requisitoria, ante el Capitán
Juez instructor del tercer regimiento de
Zapadores minadores don Agustín Alva-
rez Meiras.-Sevilla catorce de Mayo de
mil novecientos trece.-Agustín Alva-
rez.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

	759 38 	 759 38

	

6.215 36 	 6.215 36

	

8.453 48 	 8 453 48

	

38 38 	 38 38

	

8.948 99 	 8.948 99

	

24.415 59 	 24.415 59

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	 • 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes,. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

CARGO

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

	2.109 20 	 2.109 20

	

2.170 15 	 2.170 15

	

3.164 57 	 3.164 57

	

2.179 34 	 2.179 34

	

2.215 12 	 2.215 12

	

506 90 	 506 90

	

8.273 51 	 8.273 51

	

499 98 	 499 98

21.118 77 	 21.118 77

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Cabra ä 31 de Marzo de 1913.-El Depositario, 'fosé Méndez de San Julián.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Cabra ä 31 de Marzo de 19 .13.-El Contador I., R. Gómez..-V.° B.°: El
Alcalde, José de Silva.
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El Jefe Administrativo, Antonio Ruiz

4,° Tercio de la Guardia civil
COMANDANCIA DE CÓRDOBF

Núm. 1.757

alk.unau.xicel

Necesitando adquirir nueva casa di
de acuartelar la eierza que compone
puesto del Instituto establecido en Espi
se invita á los Ayuntamientos y Cori
raciones 6 particulares de los pueblos
la demarcación de dicho puesto, que
seen proporcionar, grätis á ser posib
una casa eón el indicado objeto, á q
presenten sus proposiciones, extendic
en papel de una peseta, á las duce c
día que cumpla el término de un mes
publicado este anuncio, al Jefe de la 11n
en la casa-cuartel del citado puesto
Espiel, donde se halla de manifiesto
pliego de condiciones que ha de reta
el edificio que se solicita; entendiéndo
que las proposiciones irán dirigidas
Excmo. Sr. Director General del Cuerr
debiendo expresar el nombre y vecinda
si es propietario 6 representante legal,
calle y número donde se halle situado
edificio que se ofrece, y la manifest
ci6n de que se compromete á cumplir I

condiciones consignadas en el pliego
concurso.

Córdoba 20 de Mayo de 1913.—El T
niente Coronel primer Jefe, Manuel Ri
Pérez.

RIMIRNMIIMM1111	

Impresos
En la imprenta de este peri6

dico hay Poderes para clases pa
sivas; Fes de vida; Cargaremea

y Cartas de pago para Ayunta
mientos y recibos de inquilinato
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Imp. (La Opinión>, Braulio Laportilla,

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
,

Núm. 1.742

Contribución territorial.

Villa de Carcabuey.
Don Narciso Caracuel Galisteo, Agente ejecu-

tivo auxiliar por contribuciones en la zona
de Priego.

Hago saber: que en el expediente eje-
cutivo de apremio seguido en esta Agen:%
cia por débitos de contribución territorial
de varios años, con fecha once de Maysi -
actual se ha dictado la siguiente

Providencia.---(No habiéndose presen-
tado licitadores en esta subasta, Ae adju-
dican á la Hacienda pública por las dos
terceras partes del tipo que sirvió de ba-
se en ta segunda licitación, derdiediiiii-
dad á lo dispuesto en el artículo 106 de
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,
las fincas embargadas á Pedro Luque
Baena, José Medina Franco, Juana Carri-
llo Lamas, José Ruiz Mund, María Ma-
miela Marín Rojas, _José María Caballero.
Ortiz, José Sin-león Marín, Andrés García
Reyes, María Nocete Marín, Antonio Ra-
mírez Palomeque, María Angeles Pro&
nez Pastor, Juan Montes Rodríguez, Jose-
fa y Aracelis Marín Trillo y Rafael Ortiz
Galisteo, deudores por el concepto de 1
contribución territorial del año mil nove-
cientos diez y atrasos.»

Lo que notifico en la forma que pre-
ceptúa el artículo 142 de la Instrucción
citada.

Carcabuey trece de Mayo de mil :no-
vecientos trece.—El Agente ejecutivo,
Narciso Caracuel.

,.. Agencia Ojecutiva de Contribticionet

ZONA DE PRIEGO
' los precios provisicinalti'Yiiti ; pahi est

solo efecto se consignan : err'el pliegit9iiie

i

/as condiciones técnicas. DicIiii : depetitó
se cänstituirá enH la' clase de'"Välänits quié
también cita el triericionade pliego. . '

Este depósito se entenderá como ga-
rantía al
te contrato, caso de que fuese aceptada

:41L,proposición. En caso contra, y en el
acto serän devueltos estos depósitos.

;'i, . :ara el caso en que dos 6 mas propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-

- jai-ación, en el mismo acto y durante
- quince minutos e abrirá . una licitación

. por pujas á la llana entre los autores de,
: las proposiciones iguales, adjudicándose
. al que mejore más la suya. Caiso - de que;, la igualdad subsistiere, pasados los 4uitice
ti–niña-os citados, se de–Cialiq por
', sorteo la adjudicación. Esta, en todo caso,
: será hecha al que presente la mejor pro .

Posición ajustada siempre á las condicio-
nes del concurso.

Con arregló a lo q -4é äelria'airii; 'SI' iir..,1-
'Culo 51. de l a. ley de drOTtIlliiidaci/Telia
Hacienda pública de 1.° de Julio del año
anterior, si el rernatante no cumpliese las
condiciones que debiltéria'r para là`zele.--
bración del contrato e impidipse . que etc.-

._ 	 :s...Itenga efecto en el . témanlo señalado, se
anulará el remate á e osta del nalanieíre-
matante y en 1.a.. forma que previene el ci-
tado artículo 51 de la Ley.

Los gastos que se originen, consecuen-
cia del concurso, de anuncios, y cual-
quier otro que se derive de él, serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no reu-
na las condiciones marcädas en el pliego
de las técnicas, siendo arbitra la Junta de
este Establecimiento para juzgar en d'acto
sobre la aceptación de las proposicibries
aunque medie asesoramiento de peritos.

Los artículos, objetó de este conciarsp,
son: harina de primera clase para pan ele
hospital, cebada, paja para pienso; e sil,
leña rajada para cocinas; leña de jaras
para hornos, petróleo, carbón Vegetal, car-
bón de cok, jabón y espmrto.

El acto del concurso se ajustará á las
prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratación del ramo de Gue-
rra aprobado por R. O. de 6 de Agosto
de 1909 (C. L..nÚmero 157) Ley de Con-
tabilidad de la Hacienda pública de 1.°
de Julio del año anterior y Ley de prótec-
ción ála Industria Nacional. 	 .

Córdoba 20 de Mayo de 1913.—El Di-
rector, Antonio.Rauz.

Modelb de proposición

Don F. de T., domiciliado en ..... .. .
y con residencia en 	 , provincia de
	 , calle 	 , número ..., ente-
rado del anuncio publicado en el (Bou-
TIN OFICIAL de la provincia, fecha tal, 6
fijado en tal parte) para la adquisición de
artículos de consumo con destino al Par-
que de Intendencia de Córdoba y de los

: pliegos de condiciones que en el mismo
' se alude,, se compromete y obliga con su- i

jeción a las cláusulas del mismo y su más i
exacto cumplimiento á facilitar .a dicho !

' Establecimiento 	 quintales métricos
/ de ... á ... pesetas uno (todo en letra)

ittinii4ariand&-sen cbMpliiniento deltA)re-

ceä, /Niftel'euyo cál d̀nici:iieria: 'de base

materias colorantes y sales minerales
lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien Clarificado,
desprovisto de agua y materias exttaii4
que lo impurifiquen.

Observaciones

Los artículos serán puestos en el Esta.
blecimiento de cuenta y riesgo de los
abastecedores.

Será desechada toda oferta que no
una las condiciones expresadas, para o
cual se presentarán muestras por los pos.
tores, siendo árbitros los que suscriben
para juzgar en el acto sobre la aceptación
de las proposiciones aún cuando medie
iääoriáiblento de Peritos.

Los pa gos estarán sujetos al 1'20
100 de descuento que establece la ley
gente 'para los que efectúe el Estado.

Córdoba 12 de Mayo de 1913.—El
Administrador, Adolfo Heras.---V.° B.°:

gua,

que

Parque de Intendencia de Córdoba

Núm. 1.754 	
1

Debiendo celebrarse eti este Parque`
sito en calle de Tomás Conde, número 8,
de esta ciudad, el día 5 de Junio próxi-
mo, un concurso para adquirir artículos
de consumo necesarios para las atencio•
nes del mismo, se hace público por me-
dio del presente, al objeto de que concu-
rran al acto los que deseen tomar parte
en él.

El mencionaddcorkurso tendrá lugar
á las once del expresado-día ante la Junta
Económica del Parque, ÿ sera presidido
por el señor director del Establecimiento,
sujetándose las condiciones del concurso
5 las marcadas en los pliegos que se ha-
llan de manifiesto en las oficinas del ex-
presado Parque todos los días laborables,
de nueve á trece, y que por su mucha ex-
tensión no se publican, donde se encon-
traran, asimismo, muestras de los artícu-
lo-S á cuyo tipo - te-darán que sujetarse las
que presenten los proponentes.

Las proposiciones serán extendidas
préviamente en papel de la clase 11.' y
con sujeción al modelo que hl pié se de-
talla, á las cuales se acompañará la cédula
personal del proponente y el último re-
cibo de la contribución industrial, según
el concepto por el que se comparezca.
Las proposiciones se entregarán en sobre
cerrado, y en el acto de su presentación
harán entrega los proponentes en la Caja I

del Establecimiento del . 5 por ciento á I

que ascienda el importe de su proposi-

(Fecha y firme:.

Obeer)aciones'
Si la propoSiCi6n no s'e extiende en pa-

1

 tiérAllado, deberNieifó'en & j'O de igual
ekmaño y adhérirsele la p6lizä cokirespon-
ärente. Si se fi:ima por poder se expresa-
tWecimo antefirma el nombre y apellidos
Sei poclerdante ó el titulo de la casa 6
razón social

Núm. 1.682

..11.2x-aixtalca

Por el presente se convoca á concurso
de postores para el abastecimiento de los
víveres y artículos que se consideren n¿
cesarios durante ei mes próximo en este
Establecimiento y 'cuyas clases y condi-
ciones son las que á continuación se deta-
llan, debiendo verificarse dicho concurso
en este Hospital el día 4 del mismo, á las
nueve de la mañana:

ACélie mineral superior excento de
materias extrañas, rectificado.
-.Ideal vegetal de 1.° clase puro de oli-

va, bien clarificado.
Ideal idem de 2, a id. id. de id,
Arroz de 1. 8 bien cribado y limpio.
Azúcar bl. nco superior en perfecto es-

tado de limpieza,
Café tostado de la mejor clase y com-

pletamente limpio de mezclas.
Carbón de cok, compacto y desprovis-

to de agua.
Idenn vegetal de encina, desprovisto de

tierra y de picón.

Carne de vaca superior facilitada en
2i3 de pulpa y 113 de hueso, en perfecto
eitado de conservación, desprovista de
sebos y sustancias grasas fáciles á la coc-
ción por proceder de reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, desprovis-
to de féculas, sustancias minerales y en
general de materias nocivas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de distilla de buena calidad

y facil cocción.

Huevos en buen estado de conserva-
ción.

Jabón común de sosa, desprovisto de
exceso de álcalis y de sustancias minera-
les.

Jamón magro del país perfectamente
cOnservado, añejo, desprovisto de exceso
de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 grados
en el Lactórnetro,

Idern de cabra id. id. id.
Leña.
Manteca de cerdo salada, desprovista

de sebos, sustancias grasas y minerales
que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes clases,

imiento.
Patatas en buen estado de conserva.-

ión,

2.2 Cnerpo de Ejército

HOSPITAL MILITAR DE CÓRDOBA

frescas sin presentar seriales de entnohe-
venido su cédula personal ' ottlerite, ` 86 - c
clase ..., número ..., expedida en
.. (6 pasaporte de extranjería, en su caso c

por

vi.
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